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cita se
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aprueba. (Pág. 4905.) sarrollo Humano en el proyecto de declaración

del señor senador Ludueña y en el proyecto de re- 136. Consio
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Economía, de Economías Regionales y de Micro, expresa beneplácito por la creación de un san- de rei
Pequeña y Mediana Empresa en el proyecto do tuario circumpolar antártico (5.-291 y 342/94). Se se de(
comunicación del señor senador Costanzo por e l aprueba una declaración. (Pág. 4921.) metr,
que se solicitan informes sobre las garantíaspar i aprue
el financiamiento de micro, pequeñas y medianas 128. Consideración del dictamen de las comisiones de
empresas de las distintas economías regionales Presupuesto y Hacienda y de Educación en el pro- 137. Consi
(5.-141/94). Se aprueba. (Pág. 4908.) yecto de comunicación del señor senador Verna Inter

por el que se solicitan fondos para la creación de en el
121. Consideración del dictamen de las comisiones cl, una Facultad en Eduardo Castex, La Pampa (S.- goyei

Educación v de Presupuesto y Hacienda en el pro 772/94). Se aprueba. (Pág. 4923.) moni
yecto de resolución del señor senador Ludueña . 129. Consideración del dictamen de las comisiones de 93).
por el que se dispone la edición de la publicación Comunicaciones v de Ecología Desarrollo H--ytitulada Sistema Legislativo Argentino: La Nación 138. A mi
y sus provincias (S.-1.380/93). Se aprueba con mas

mano en el proyecto de ley del señor senador
dueña por el que se dispone la emisión de una servi

dificaciones. (Pág. 4909.) serie postal con motivo de la IX Reunión del Ec

ol

TeciCITES (S. 810/94). Se aprueba. (Pág. 4925.)
122. Consideración del dictamen de las comisiones dt es a

Trabajo y Previsión Social y de Presupuesto y Ha 130 Consideración del dictamen de las comisiones de cont.
r ciascienda en dos proyectos de ley: uno de los señorr Presupuesto Hacienda v de Educación en ely p

senadores Mac Karthy y Molina otro de 1o vecto de comunicación del señor senador Molina
señores senadores Britos y Rubeo por los que tia por el que se solicita la inclusión de una partida 139. Ma
aprueba un régimen jubilatorio especial para tra destinada al financiamiento de la futura Un;ver- (P'ig
bajadores radicados en las provincias del Chubut sidad Nacional de La Patagonia Austral (S -833/.
Santa Cruz o Tierra del Fuego, y se restablece .I 94). Se aprueba. (Pág. 4926.) 140. Apé
beneficio jal^ilatorio para el personal de la admi
nistración pública que haya optado por el retiro 131 Consideración del dictamen de las comisiones de

I.

voluntario (S.-993 v 1.340/94). Se aprueba cbn ni" Presupuesto y Hacienda N- de Educación en el pro- II•
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ticia en el proyecto de ley en revisión por el que se
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aprueba la Convención sobre Reconocimiento de aprueba. (Pág. 4931.)

la Personería jurídica de las Sociedades , Asocia -
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aprueba. (Pág. 49]8.) Transportes y de Asistencia Social y Salud Pública
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modo de ejemplo, la amera de' Asáltala de Sistema,
cuyos alumnos se verán privados de su herramienta
fundamental , cual es el parque de 'computadoras que
se perdió, medio esencial para, desenvolvimiento,

Este cuadro ds situación, ob*a a la búsqueda de
respuestas inmediataes. m~ de la educación en
general y del derecho ele ld Coóunidad Educativa en
particular. que de no una solución urgente, sus
educandos corren el peligro cierto de perder el año
isetivo, can la. perjuicios qas ello implica.

Por todo esto, me permito apelar al gobierno taa-
cioeal mediante este procedo de comunicación, para
que por intermedio de loe organismos competente se
N asigne a la Ufiverddad Nacional de Santiago del
Estero coa carácter urgente una partida presupuestaria
especial y de emergencia, para poder hacer frente a
loa daños sufridos, o en se defecto por su imposibilidad
fáctica y jurídica, se prevea un aumento en su pre-
supuesto para el año 1995, con el mismo objetivo.

tes S : 1.247/ 92, S.-1 .256/92, S.431/93, S.-145/93 y S. Art.
186/93 ); y, por las razones que dará el miembro in- 2 Penal p
formante, os aconsejan insistir en la sanción originaria
el,l I'InnnrAhlp SPnn<ln A

i1^ sAo
De acuerdo con lo establecido por el artículo 119

del Reglamento del Honorable Senado de la Nación, 1
este dictamen pasa directamente al oen del día. .

Sala de las comisiones , 17 de noviembre de 1994.
2

ugusto Alasiño. - Fernando V. Cabaña.
- Jorge D. Solana . - Olijela del Valle
Riurtr . - Guillermo E. Snopek. - Mario
A. Losada. - José O. Figueroa. - Fer- Art. 7
nando de la Rúa. - lidio A . San MiUdn. digo Pe:

Sanción del Honorable Senado de la Nación 10 ;

-2(lv de julio de 1993) qu lein
1,..

En la inteligencia, de que el presente será apoyado >rlt IrmTo De. a=' med
sin ningún tipo de retacees por mis condignos pares, eierc
es que. me voy a permitir solicitar su pronta aprobación El Senado y Cámara de Diputados, etc. In

rrafe
Josf O. Figueroa. Attledld 10 - Derógáse el inciso 29 del artículo 81 espe

dei Código Peral, el f.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración Art. 29-Sustitúyese el artículo 106 del Código queeste
en general. Penal por el siguiente:

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Art. 8
- - Artículo 106:. El que pusiere en peligro la vida Penal poi

o Id salud de otro, sea colocándolo en situación-La votación resulta afir tima va. Arde desamparo , sea abandonando & su suerte a una-En particular es igualmente afirmativa. persona incapaz de valerse y a la que deba man - clusi^
menatener o cuidar o a laSr elPresidente (B iit t) - Q hd r b d l. quer m smo au or ayaos . ue a ap o a a a

comunicación. Se procederá en consecuencia. incapacitado , será reprimido con prisión de 2 a u pe,
1 6 años oculte

132

TRAFICO DE MENORES

La pena será de reclusión o prisión de 3 a 10
años si a consecuencia del abandono resultare grave
daño en el cuerpo d en la salud de la víctima.

iSi ocurr ere la muerte, la pena será de 5 a 15Sr Presidente (Brito ) - C r d i. s . o respon e cons - años de reclusión o prisión.
derar el dictamen de las comisiones de Asuntos
Penales y Regímenes Carcelarios y de Familia y
Minoridad en las modificaciones introducidas Art., 39 - Sustitúyese el artículo 107 del código
por la Honorable Cámara de Diputados al pro- Penal por el siguiente:
yecto de ley que le fuera pasado en revisión
sobre tráfico de menores. Se aconseja insistir en
la sanción originaria del Honorable Senado.
(Orden del Día N° 930.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Artículo-107: El máximum y el iininimum de
las penas establecidas en el articulo precedente
serán áumentados en un tercio cuándo él delito
fuera cometido por los padres contrá sus hijos y
por éstos contra aquéllos , o por el cónyuge.

Art. 49 - Sustitúyese la denominación del capítulo
Dictamen de comisión II, título IV, libro II del Código Penal por el de

"Supresión y subosicfón del estado civil y de la ¡den-
Honorable Senado: tidad".

Art. 59- Sustitúyese el artículo 138 del Código Pe.Vuestras comisiones de Asuntos Penales y Regímenes
nal por el sigrdente:Carcelarios y de Familia y Minoridad han considerado 1

las modificaciones introducidas por la Honorable Cá- Artículo 138: Se aplicará prisión de 1 a 4 años
mara de Diputados al proyecto de ley que le fuera al que, por un acto cualquiera , hiciere Incierto,
pasado en revisión sobre tráfico de menores (expedien- alteraré o suprimiera el estado civil de otro.

Art. 9o
292 del (

Pai
equip
ditar
a tal
arma¿
las cE

públic
lamiere
certific

Art. 10.
tículo 893

si.g

cquirco
Rectángulo
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93 y S. Art. tlo -- 3ustitáye9E el articulo 139 del Cbdlgo Art , 12. -. Incorpórase en la parte final del párrafo
abro in- Penal por el siguiente : se`undq del artículo 316 del Código Procesal Penal

d 2 a da la Nación el siguiente texto:originaria i 1 1óa • C. t ' tól dA r pri e aaárpoo0tt au -
aAost ..., salvo que se le impute alguno de los de-

culo 119 litos previstos por los artículos 139, 1.39 bis y 148
Nación, 1. A la mujer que fingiere preñez o parto para del Código Penal.
lía. . dar a su supuesto hijo derechos que no le

correspondan. Art. 13. - Comuuiggese al Poder Ejecutivo.

1994. 2. Al que, por un acto cualquiera, hiciere in- Onerpo N. Barros.

Cabaña. Cierto, alterara d fuprimiere la identidad de Edgardo R Piuzzi.

del Valle un menor de 10 años, y el que lo retuviere

Mario u ocultare. ANTECEDENTE

- Fee- Art. 79-Incorpórase corno artículo 139 bis del Có- Sanción de la Honorable Cámara de
in MiU6a. digo Penal el siguiente texto: Diputados de la Nación

Será reprimido con reclusión o prisión de 3 a (17 d i 1993)dbe nov em re e
oció- « 10 años el que facilitare, promoviere o de cual-

quier mojo Intermediare en la perpetración de PROYE Tlb D3 LLT

loi cielitos ' comprendidos en este capítulo , haya El Senado y Cámara de Diputados, etc.
mediado o sao precjo o promesa remuneratoria o
ejercido al tenaza o alxiso de autoridad . Artículo 19 - Sustitúyese la denorñinación del ca-

Incurrirán en las penas establecida; en el pá - pítalo 11, título IV, libro II del Código Penal por el
rrafo anterior y sufrirán , además , inhabilitación de "Supresión y suposición del estado civil y de la

rticulo 81 especial por doble tiempo que el de la condena , identidad".
ii l dá úbli f l l dl f co o pro es ona ee une on r a sao p u Art. 2a - $ustitúyese el articuló 138 del Código Pe-

que cometa alguna de las conductas previstas en il s guiente,:1 Código por e
este capítulo.

Artículo 138 : Se aplicará prisión de uno a cuatro
Art. 89-Sustitúyese el artículo 146 del Código años al que por un acto cualquiera hiciere in-, ,

ro la vida
W

Penal por el siguiente; cierto, alterare o suprimiere el estado civil de
situación o elt di iól ibi t ll d - r yo que era eno rec a con c n parao 148: Será renrimi o con nrisióno reArticu -

a upa Ilusión de S a 15 años el ue sustrajere a un mantenerlo en ella.q
loba mar- menor de 10 años del poder de sus padres tútor,

y el que lo retuviere u Art. 39-Sustitúyese el artículo 139 del Códigoutor haya o persona encargada de él ,
a de 2 a ocultare Penal por el siguiente:.

_c _l_t 1 Artículo 139: Se impondrá nrisión de une a seis
nnn -1-1 n___! _ _r anos:-.v....1... ,.b ......., L,,,. -5_——ravetare ag

etima . Para los " efectos del párrafo anterior están 1. A la mujer que fingiere preñez o parto paraI lee 5 a 15 equiparados a los documentos destinados a acre - dar a su supuesto hijo derechos que no

ditar la ident'dad de las personas, aquellos que corresponden.
a tal fin se dieren a 1o# integrantes de las fuerzas 2. Al que, por un acto cualquiera, hiciere in-
armadas, de seguridad, policiales o penitenciarias, cierto, alterare o suprimiere la identidad de
las cédulas de identidad ex edidas r a t id dp po u or a un menor de diez años.o1 Códig

úbli l t il íb drep ca competente, aa a as c v cas o e enro-
lamiento y los pasaportes, así como también los La pena se disminuirá en la mitad y podrá re-

lucirse al mínimo Le al o exi irse de ella e úgg , sm nirnum de certificados de parto y de nacimiento .
las circunstancias del caso, respecto de los padres

drece ente bie a t do bitú j h j l it 10 S ió dd f r n ac uayese e u a o a pres. o del ar- fue n e c rcuna-. - ust segun o párrael delito Ar rancias articular e tite afli atí l l Códi i Si l h293 d i hP l l p vcu m n c en e eco e go ena por e s gu s oente: .S hijos y interviniere una or aniza eió de t o ág n rc s m s perso-ruge. 0¡ se trataso de jAS documentos o certificados l l i id la pena para os ntegrantes e a m sma será
mencionados en el último párrafo del artículo en- roas,
terim, la pana será de 3 a 8 años

. de tres a diez años de prisión.

capítulo Art . 11. - Sustitú ese e1-artículo 297 del Código
el de y Art. 40 -Incorpórase como artículo 139 bis del Có-

or Penal por el siguiente: digo Penal el siguiente:la iden-
Artícuilo 297: Para los efectos de este capítulo . Artículo 139 bis: Será reprimido con prisión de
eda r lté t d ñ inh bilit ió id l Í rt úbli l de p os aq^ n are os os p cos un mes a os a os ,e ac n especrvimen e unoao Pe- quSdig

l los testamentos ode ógrafos e 4Rrredos , los certifi- a cuatro el que por imprudencia , negligencia, im-
cados de parto 9 de nacimiento, les letras de cam- pericia en su arte o profesión o por inobservancia

a 4 años bio y los títulos de crédito transmisibles por en- de los deberes y reglamentos a su cargo, causare

Incierto, dose o al partudor, no Comprendidos en, el •ar- o diere ocasión a que se produzca alguno de los

otro. tfculo 285. hechos descilitos en los artículos 138 y 139.
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Art. 59- Incorpórase pomo articulo 139 ter del Có-
digo Penal el siguiente: ;

Artículo 139 ter: Será reprimido con prisión de
uno a seis años el que con fin de lucro promoviere,
facilitare o de cualquier modo intermediare ilegí-
timamente en la adopción de una persona.

Si en el hecho intervinieren tres o más personas
la pena será de dos a ocho años ele prisión: La
misma pena se impondrá al que hiciere de ello
una actividad habitual.

Art. 99 - Incorpórase como artículo 146 bis del Có-
digo Penal el siguiente:

Artículo 146 bis: Será reprimido con reclusión o
prisión de tres a quince años el que condujere, fuera
de las fronteras de la República a un menor dé edad
a sabiendas de que fue objeto de las conductas pre-
vistas en los artículos 138, 139 y 140 bis párrafo
primera y quinto.

El mínimo se elevará a seis años de reclusión o
prisión si el menor hubiere sido objeto de la con-
ducta prevista en el articulo 146.

identidai
dieren a
segundo
identidac
tente, la
pasaport
parto y

Art. 14. -=

Art. 69 - Incorpórase como artículo 139 quater del
iCódi l ntP l i Ago ena e e :e s gu rt. 10. - incorporase como artículo 148 ter del Có- Sr. Prei

digo Penal el siguiente:
Artículo 139 quater : Si el culpable de las con- Si no se

ductas previstas en los artículos 138, 139 y 139 ter, Artículo 146 ter : SI el culpable de, las conductas
ffuere uncionario público o se hubiera valido de su previstas en los artículos 140 bis , párrafo primero,

arte, oficio o profesión, la pena de prisión será su- 148 y 148 bis inte are una or i ió dgr gan zac n e tres omenuda en un tercio del mínimo y del máximo y
,

más la Sr. Prepersonas , pena de reclusión o prisión será
se le aplicará , además, inhabilitación especial de aumentada en un tercio del mínimo y del máximo. queda del
cinco a diezaños. de ley. Se

Si el culpable de aquellas conductas se hubiere
dientes.valido de arte , oficio o profesión , sufirá la pena pre-

Art. 79 - Incorpórase como artículo 140 bis del Có- vista en el párrafo anterior y, además , inhabilitación Sr. Agu
digo Penal, el siguiente : especial de cinco a quince años . Si el hecho hubiere Sr. Pre

sido cometido por un funcionario público en ercI. señor sen<Artículo 140 bis : Será reprimido con reclusión o cio de sus funciones , la Inhabilitación será abso-
prisión de tres a diez años, e l que ofreciere, diere o luta y perpetua. Sr. Ag
recibiere dinero , bienes u otros beneficios, a cambio deseo forr
de la entrega de una persona ( artículo 15 de la artículo 1
Constitución Nacional ). Si se tratare de un menor Art. 11.- Sustitúyese el inciso 2 del artículo 81 del más, y qui
de edad la pena para los padres será de uno a seis Código Penal por el siguiente: di ece quaños de prisión.

Inciso 2 : Se inri quedan eq
La pena se disminuirá en la mitad y podrá redu - pondrá prisión de uno a seis años de los test

círsela al mínimo legal o^eximirse de ella , según las a la madre que mataré a, su hijo mientras se encon -
"dcircunstancias del caso , respecto de los padres que arara bajo la influencia del estado puerperal debí- palabra

hubieran actuado bajo la presión de circunstancias lamente comprobada . Sr. Sno]
particularmente Aflictivas , con el propósito de que

r r:,, ae -.r- .r :., _ts.. n.: Sr. Pre
rregir

la 1 1 111pio por el receptor, - Art. 12.- Sustitúyese el artículo 107 del Código Pe- '
Los padres no serán punibles cuando bajo las rial por el siguiente:

mismas circunstancias hubieren actuado con el pro-
pósito de que su hijo menor de edad sea adoptado Artículo 107: El máximum y mínimum de las pe-
por el receptor. nas establecidas en el artículo precedente, serán au-

El receptor que actúe con el propósito de inscri- mentados en un tercio cuando el delito fuere come-
bir al menor de edad - como hijo propio , será repri - tido por los padres contra sus hijos y por éstos con-
mido con prisión de uno a cuatro años . tra aquéllos o por ' el cónyuge.

Si lo hiciere para adoptar al menor de `edad , la La madre que abandonare a su hijo mientras se
pena será de un mes a dos años de' prisión . encontrara bajo la influencia del estado puerperal

debidamente comprobada , será reprimida con prisión
de un mes a dos años . Si a consecuencia del aban-

Art. 80 - Sustitúyese el artículo 146 del Código Pe- dono resultare un grave daño en el cuerpo en la
nal por el siguiente: salud de la víctima ` la pena será de uno a cuatro

años de prisión . Si ocurriere la muerte la prisión
Artículo 146 : Será reprimido con reclusión o pri- será de uno a seis años,

sión de tres a quince años , el que sustrajere aun Í
menor de edad del poder de sus apdres , tutor o
persona encargada de él, y el que lo retuviere u Art . 13. - Sustitúyese el tercer párrafo del rtí 1a cu o
ocultare. 292 del Código Penal por el siguiente: HonoF

La pena se agravará en un tercio del mínimo y V q
del máximo , si el autor tuviere la finalidad de tra- ' Para los efectos del párrafo anterior están equf- y de :31#

"ficar *on los ór t á ' dano lgr es o ma erra org inca menor . parados a los documentos destinados a acreditar la/ proy
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identidad de las personas, aquellos que a tal fin se
dieren a los Integrantes de las fuerzas armadas, de
seguridad, policiales o penitenciarias , las cédulas de;
identidad expedidas por autoridad pública compe-
tente, las libretas cívicas o de enrolamiento y los
pasaportes, así como también los certificados de
parto y de nacimiento.

Art. 14. -' Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ALBERTO R . Prraaru.
Esther H . Perayra Arandia

de Pérez Pardo.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Britos). - Por unanimidad

solicitando la elaboración de un mapa ecológico actuali-
zado de la República Argentina ; y, por las razones que
dará el miembro informante, os aconsejan su aprobación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 119 del re-
glamento ; este dictamen pasa directamente al orden del

Sala (le las comisiones, 19 de septiembre de 1994.

Eduardo Menem. - Antonio F. Cafiero. -
Ilipólito Solar¡ Yrigoyen. - Faustino M.
Alazzucco. - Luis Rubeo. - Olijeta del
Valle Rivas . - Fernando V. Cabana. -
Juan R . Aguirre Lanar¡. - Alfredo Ave-
11n. - Libardo N . Sánchez . - Fetmondo
de la. Rúa. - José O. Bordón . - Riordo
E. Lafferriére.

Proyecto de comunicación

]L►l Senado de la Nación

queda definitivamente sancionado el proyecto Vería con agrado que el Poder Ejecutiva nacional, por

de ley. Se harán las comunicaciones cvrrespon-
intermedio del o los organismo/s pertinente/s implemente

dientes.
Jan acciones que correspondan para la elaboración del
¡napa ecológico actualizado de la República Argentina.

Sr. Aguirre Lanar¡. - Pido la palabra.
CafteroAntonio F . .

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

FUNDAMENTOS
Sr. Aguirre Lanar¡ . - Señor presidente:

rtidente:deseo formular una observación con respecto al . Señor presidente:

artículo 11. Entiendo que hay una palabra de no
ra

ble
pro

cuerpo es
qu

e se estrec
ponehaameconsideración

e relacionado
anceeste h la

aestá con
más, y quizás sea un error de máquina. El texto preservación y protección del ambiente , que se ha con-
dice que "Para los efectos de este capítulo vertido, por imperio del vertiginoso proceso de cambio
quedan equiparados a los instrumentos públicos político, social , cultural , técnico, económico, industrial,
de los testamentos ológrafos o cerrados. . .". La rtcétera, en una perentoria necesidad de la sociedad con-

palabra "de" está de más. temporánea.
La indispensable actualización del mapa ecológico de

Sr. Snopek . - Se trata de un error de tipeo. vuestro país , mediante la implementación informática de
Sr. Presidente (Britos). - Se procederá a co datos , la incorporación de imágenes satelitales y la ela-

rregir el error material en el texto. boración de nn listado de símbolos :cartográficos y abre-
viaturas (sobre la base de los ya existentes ) permitirá
construir un sistema lo suficientemente eficiente y pre-

133 ciso y la creación de un banco de datos donde se reco-
pile y almacene toda la información obtenida.

DE LA ARGENTINA
Como antecedentes podemos mencionar al ingeniero

agrónomo Juan Papadakis autor del mapa ecológico de

Sr. Presidente (Britos). - Corresponde consi- la Repúblic.n Argentina , obra editada bajo el auspicio
d í l 95er año 1a en e 1derar el dictamen de las comisiones de Rela- del ministerio de Agricultura y Gana

ciones Exteriores y Culto y de Ecología y Desa- y reeditado. en el afilo 1952 y cuyo entusiasta propulsor

trullo Humano en el proyecto de comunicación
fue el entonces minf^troingeniero agrónomo Carlos Al-
berto F.mery.

del señor senador Cafiero por el que se solicita la Más recientemente (1984) encontramos al ingeniero
elaboración de un mapa ecológico actualizado de Ulises Gagliardo y su mapa de clasificación de suelos,
la República Argentina: (Orden del Día N° 931.) obra que a pesar de lo compendiado reviste suma utilidad.

Por Secretaría se dará lectura. Merece párrafo especial la
colaboración prestada por

el licenciado Arístides Acevedo y su recopilación de en-
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee) tecedentes, investigaciones y estudios sobre temas afines

a la cartografía ambiental.
Dictamen de comisión . Señor presidente , ciencia y progreso no se contrapone

Honorable Senado: la implementación del sistema de referencia conformará
tina herramienta eficaz que permitirá la elaboración de

Vuestras comisiones de Relaciones Exteriores y Culto pautas concretas en la preservación del ambiente y lose
y de Ecología y Desarrollo Humano, han considerado el recursos no renovables , el uso de datos en urbanística y
proyecto de comunicación del señor senador Cafiero , . paisajismo , la adopción de modelos de factibilidad o

0

cscarlato.dip

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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de ley.
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